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ESTATVTOS DEL’
capitvlo PROVINCIAL DE
•aProuinciadc Caftilla,del Orden de Nueílra Se-
n° ra de la Merced, Redención de Cautiuos-cclebra
do en la ciudad de Guadalaxara,a veinte y feis

de Setiembre , de mily fcifcientos

y

quarentay ocho.

EN QVE FVE ELECTO POT^
TremadaltelM. RP.M.ír.Nicolás dt

Colmenares.

siendo general de toda la
Rcligion,el Reucrendifsimo P. M. Fray

Antonio Garuz.

En Madrid
, Año M. DC. XXXXVIII.
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IN DEI NOMINE, AMEN.

pij Otorio , y manifieílo fea a todos, como en la dudad
de Guadalaxara,Viernes, antes del Sabado de la Domi

j

ICa diez y hete, en orden defpues dePentecoftes,que con*
veinte y feis del mes de Setiembre defteprefente año

e mil
y feífeientos y quarenta y ocho , dentro defie Con-

t

e,1 to de N. Señora de ia Merced, Redecion de Cautios,rx
ranHjros de la dicha ciudad de Guadalaxara, Conuento íe-

t’H

P

ara ^ a cc lebracion deiGapitulo Prouinciai de Caí-
llla:fe juntaron todos losVocales delia,que con particular
^°nuocatoria, fueron couocados,citados, y llamados, para
a
y efecto de elegir nueuo Prouinciai. Y Prefidiendo en

p
dicho Capitulo nueftro Reuerendifsimo Padre Maeflro

f3
y Antonio Garuz, General, Paílor, y Prelado vniuerfal
toda la dicha Orden. Mando que todos íe )untaíTeh,y co

£ regafíen defpues deVideras en Difinitorio,lugar comu, di

Petado,
y feñalado para elle efecto.

^ «fiando juntos todos,les dio fu Reuerédifsima la bien-

íi

n
,

!lla
> y auiendo hecho la recomendación pornucitros

^hechores, afsi viuos, como difuntos, como es vfo y cof-
íl,tnbre,y nueftra Sagrada Ccfiirucion difponejcon graues

X Ponderólas palabras ,
les propufo el fin de au.erlos llama-

,°» y conuocado ,
que era para elegir nueuo Prouinciai, y

ftfias Prelados,y Oficios de la dichaProuincia para el trie

Inmediato futuro. Y juntamente les amoneító,y exor-

ne pofpueíla toda la pafsion huma 113, de amor,y odio,

y

cmdos folo del zelo de Dios,y de la Religión, eícogieíkn

SteíTen yn Prouinciai defia dicha Prouincia,con toda

^

c ^tad
, y por votos fecretos

,

perfona digna
,
yfuficiente

Juncia, y conciencia, de quien tumefí'cn mas entera fa«.

,

a ci6
, que con todo cuydado acudiría al feruicio de Dios

lili

r° ^ñor , bien y reformado defia nueftra Prouincia,
rePpetos humanos ,

atendiendo al bien común ,alcum-

A i " pli-



plitniento de nueftras Sagradas ConftitucioneityAO*s<[*

reformación.Y notificádoles quela eleccion.feauu
de n

fceí eJdiafiguiente Sabado adAuroram,como difpone n

ira Sagrada Gonftítucion,y pidiéndoles juntamente e

tnendaffen a Dios ei buen fuceflo della
,
procedió fu R

rendifsima a la calificación y regulación de los votos:y

cha conforme a nueftra Sagrada Gonftitucion, ¡e nal

fer legítimos los liguientes.
. ,

rNueftro ReuerendifsimoP.M.F.Antonio Garúa,

tro General Elefto. Elmuy R.P.M.FJfoande Gomrer >

Prouincial. El R.P.M.F.Pedro Merino. £1 R.P.MJrA»

ronimode Valderas, Difinidor General.El R P.K. •
.

de Fonfeca.P.M.F.Iuá Garcia.P.M.F.Gregorio Maní ^
P.M. Fr. Pedro Ortiz de Luyan do. P . M.Fr. Gaipar •

Reyes.EÍeftor General.P.M.F.Pedro de Guzman.l .£' •
'

Gabriel Adarpo de Santander, Eledor General, P.M-
'

Hcrna ndodeOnó.P.M.F.DiegodeSaíitagadea.I
'

Nicolás de Colmenares. P.M.F.Francifco Ponce.l *

•Iofeph de Toledo. P.M.F.SebaíHan de Irattor^.P-N1
*

^
Diego Adarco de Santander.P.M.F,Loren$o Sánchez.

Prefentado F.Antonio Velazquez. P.Prefentado F.fn ^
tito de Medina.P.Prefentado F.Gregorio de Valencia^

-Prefentado Fr.Gabriel López.P.Prcfentado Fr.Luy^ „

nandez deTapia.P Prefentado F.Iuan deSamano. P*
0

fentadoF.Iuan Díaz Morquecho. P.Prefentado F-D

de la Pe ña.P.Prefentado F.Bernardo Matien^o.P.P^
i$

tado F.Francifco Pizaño de León. P.Prefentado P* ^
deLo^oya.P.Prefentado F.Diego de Q»mon«s.P.r r* .

do F*Alófo Orriz de Zayas. P.Prefentado F. Diego ^
de Zuniga .P. Prefentado F.Bernardo de Santander, - y
fentado Fr. Gabriel Gómez.P.Prefentado Fr. Martin ^
zeuedo.P.Prefentado F.Gafpar Bayllo. P .Prefenta

Blas de Mendoca.P.Prefentado F .Gonzalo de Cal

Prefentado F.Gregono Gorrea.P .Prefeaud? F ^



*i«de Soto. P.Prefentado F. Luys de Salcedo, Cotfienda*
^or de Toro.P Prefentado .Diego Solano. P.PreíenUíio

^Martin de Aranda. P.Preíeniado F. Placido de Aguilar.

P-Prefentado F. Francifco de Herrera. P.Prefemado Fr.'

SebaftianBazo,Retor de Aléala. P.Prefentado F.Francif-

«o de Ocariz. P.M.F .Diego de Prado,Retor de Salaman^
c*.P.LectorF. Francifco de Lezana , Comendador deCué*
Ca.P.Lefror F.Andrés dePrado,Comendador d&Olmedo»;

^Lector F.Lnys de Miranda, Comendador de Soria.

Predicador J?. luán de Salinas , Difínidcr de Prouincia y
Procurador General. P.Predicador F.Iofeph deSarander,
Comédadordc Logroño.P.Predicador F.Iuan de Ayora,
Comendador de Bruceña.P.Predicador F Francifco Gar-
fia,Comendador de Almazan.P. Predicador F.AlófoSan-
cHez, Comendador de Rayzes. P. Predicador F.Gregorio
Riaño,Comendador de Truxillo. P. Predicador F.Ma»

^Uel de Villar, Comendador de Verin.P. Predicador F.Iuá

Fernandez,Procurador General de Valladolid.P.F. Anto-
nio BermudeZjProcurador General de la Redención.Que
j°dos hazen el numero de fefenta y vu Vocales,de ios qua»
es faltaron , el R.P.M.F.Pedro Merino, que fe efcusó por

enfermo.E1R.P.M.F. luán de Fonfeca,por eftar ocu-

lto en la Redención que ha hechoeftaProuú c !
a. ElP.

^•F.Gregorio Manuel, poreftsr enfermo.El P.M.Fr.Pe»
^ r°Ortizde Luyando, por el rar enfermo.P.M.Fr.Pedro
^eGuzman

,
por eftar enfermo. El P.M.F. Lorenzo San-

c ^ e z, por impedido.Eli3
.Prefentado F. Martin de Arandaf

impedido. El P.Prefentado F.Pablo de Arias, por en-»

^
rmo. El P.Prefentado F.Diego Solano,por enfermo. El
-M. fr. Diego de Santagadea *

por eftar fuera de Efpañ*

I?
Oficio de Vicario General del Perú. El P.Prefentado

francifco deOcariz, por eftar impedido. El P.Prefenta»

^,° Pr.Diego de Zuniga,nofue convocado por eftar impe»

n que toslosaufcntesfou doze,y quedanprtfentes
dienta

y oueueVocalcr. Def-



. Defpues délo quatN.Reuerendifiimo

rio a todos en alta voz,que fi teman algún impedí.
¿rei

excepción, que poner á alguno, de los (obre
voiat

Vocales ,
por donde cftuuieffe incapaz, o mabilpa

v

írabí.to por M.cdto del numero deft.*-» f
'
Q

K2SS»S^S^-^

N Reuerendifsimo Padre General ,
mandado llama

^

de campana tañida ,
como es vfo , y coftumbrt: a los P .

f
,

VocaTes fe imitaron a Capitulo. Y auiendofe dicho \»t*

fa del Efpititu Santo,y
cantado el Hyrr.no ,**»»'.ere*tor P^

t

tas • v predicado el Sereno literal,mando fu Reuerend i

íee’r!v contar por
fus nombres los dkhosVocales.y

eyd
^

fe hdlarori quírenta y
mieue.aqmenes requirió con ce ^

ras ,primo,j<cUo,& Mío,que fi aula alguno en efte

fufpenfo.ó excomulgados
incapazpord_erec

, oV0
,

fe del dicho Difinitorio,porque fu intención era q

ta(

Y el R.P.N1.F .Gerónimo de Valderas.dlxo.que

c Nicolás de Colmenares.eftaua llamado en elle la Y r

coltío Maeftro
, y que no lo podía fer, por no tener

] fa

ta años
cumplidos ,

que piden las Actas confirma (fe

SaÜiidad : y
que no Tiendo Maeftro, no podía votare'



4

Capitulo,porque eftaüa fu Prefentatura proueyda

Y auiendofe conferido,fe determmoiquedado
cafo ,

que

U

cicho P.M. no lo fueffe del numero de la dicha Prouincia,

'«mofu Préfentatura.nobacó por
renunciación , fino por

’ícenfo.no teniendo lugarel afcenfo ,
noesy.fto auerper,

d‘<loelpuefto que tenia,y que en
elle Gapitulo,aunque no

f“era Maeftro.auia de votar comoPresétado,yq
no fe figue

J'aqui que voten dos con vn mifmo titulo
> J>°

r<Fe el

'nudo F. Pablo Arias,en quien f« proueyo la dicha Prer

f'ntatura por el dicho afcenfo , no fe hallaua en elle Gapi

tulocy al dicho P.F.Nicolás de Colmenares, fe le amparaua

"i’luegfeldicho r!p.M.F.

G

erónimo de Valderas , dN

*°>que los Grados de.Prefentados ,
que botauan de nueu

^porla Vnmerfidad de
Sg^ac^n de#tro de , mífm0 D¡fi

¡¡horio^de que eftaua Graduado
de Bachiller per la/Vimuer

Y el P Prefentado i7.Luis de Salcedo ,
di-

Je lo qu,l C, RcucredUilm, 4 ™no, htó.f

Jtr
e«difsimo P.M.General,junto

con el P. Prouinc ,

Á¡



•
íí'lf-

y dosDifinidores de Prouineia los mas antiguos .corno
-

pone nueftra Conftitucion.y Secretario del Gapitu ‘° c
,

tolas cédulas,y Te hallaron quareRta y nueue ,
que cor .

ponden a otrostantos Vocales,de lasquales llegando a

guiarlas,fe hallaron en prefencia de N.Reuerendifsiin0 ?

General,P.Prouincial,y dos Definidores
,
que las treinta y

cineo cédulas dezian *. elP.M.F. Nicolás de Colmenares

feis que dezian el P.M.F. Gerónimo de Valderas ,
dosql!e

dezian :el P.M.F.Iuá García,quatro que deziá el P. Prc^sn

tado F. Blas de Mendoza,vna que dezia el P.M.P. Hern aI1

do de Orio
, y vna en blanco,que todas las dichas ced'J* aS

hazcn quarenta y nueue que es el numero de Jos Vocal* >

con que quedó canonicaméte Bledo en Prouincial de Ca

tilla.elP.M.F. Nicolás de Colmenares.
.

Y auiédofe publicado la elecció en alta voz,por mi

fraeferipto Secretario,de que doy fee,le mandó nueftro R .

uerendifsimo hiziefle eljuramento folemne,que máda nt»

^
tra Sagrada Conftitucion.Y puerto de rodillas la man0 .

recha íobre los Euágelios de vn MiíTal,y fobre vna

ró,miraria por elbié defta Prouincia,qqe guardaría nueq*

.

Sagradas Conftitucioncs,feria obediente a fu Reuerendi*

ma.y a fusfuceíFore$,y no pediría a fu Santidad relaxad

derte juramento:elqual hecho fe Cantó ei Te Deum
mus

, y fe fueron a la Iglefia,donde los Padres Vocales 1*

ron la obediencia.
. Q

Ertemifmo día Sabado por la mañana a las nueue > P°

mas,o menos,mandó nueftro Reueréndifsimo General

J

cara Capitulo, y juntos todos los Padres Vocales •

dos, fe procedió a la elección de Difinidores de prouin^
Y auiendo recibido cada vno cédulas del Secretario del

'

pitulo,fueron votando porfus antigüedades fucefsiua^ ^
f on r \7 e~\ i ap r* i C-i rti/l Acac a o 1 ^ i* íiU^ . j

pituu>,raeron votando porius antigüedades iuccimu*^

te por cada vno de los Difinidoresen particular. Y aüien
^s

votado por vno dcllos
, fegun ordenan nueftras SaS

r3

|p 4

Gonftitucignes,Nueftro Padre RcucrcndifsiraQ >
c0íl



1

^couincíal El e&o,dosDiñnidores,ySecretario del Capitu¿

lo
> como las cédulas , y fe hallaron quarema y nueue

,
que

Ct>rrcfponden a otros tantos Vocales, de las quales las trein

*a
y ocho dezian,el P.Prefentado F.Gregorio de V aleda,

J tres que dezian,elP. Predicador P.Gregorio de Riaño
, y

v«aquedezia.elP.PrefentadoP.^fartindeAzeuedo, yo-

"aque dezia, el P./V.P.Icfeph de Toledo, otra que dezia,

«'P.PrefentadoP.Diego de Quiñones ,
otra que dezia, el

Rdí.F.Geronimo de Valderas ,
otra que dezia, el P.Pre_

^•cadorP.Iofeph de Santander, otra que dezia, el P.Prelen
CoF.Alonfo de Zayas

, y dos en blanco ,
con que quea^

Corneamente Electo en primer Difinidorde Prouincia^

^ P.Prefentado ^.Gregorio de Valencia.

Y luego inmediatamente fe procedió a la elección fegun

^de fegundo Difinidor de Prouincia. ^ apiendo votado

^e l mifmo modo, fe hallaren quarenta y nueue
cedutas,que

Crcfpondcn a otros tantos Vocales , de las guales las

^3 renta y cinco dezian ,
el Padre Predicadoi 1

. ^

r,l°Riaño,vnaquede2Í5,elP.PrerentadoF.GregonoCor-

í*>qtra que dezia, ci P.Predieador F.íuan de Salinas
,
otra

fi J . \ ^ - - * • nnP *y 1 P

tl0 Riaño,vna que dezia, el P.Prefentado F. GregorioGor-

gotea que dezia, el P. Predicador F.íuan de Salinas, otr*

S^ezk, el P.M.f.AntonioVelazquez, otra que dezia, el i .

7' -Prado
, con que quedócanonicaroente Elefto en fegun-

7 Difmitorio de Prouinci* , el P.Predicador F. Gregorio

1^'uño.
y luego inmediatamente fe precedió a la eleccio deter-

jo Dilinidor de Prouincia , y auiendo votado del mifmo

?0<lo fe halkron quarenta y nueue cédulas, que corre fpen

o'
n » otros tantos Vocales »

délas quales las treinta y fíete

“'¿jan ; e j predicador F. loíeph de Santander
, dos que

ti'?ian,elp.Prefentado Quiñones, vira que dezia, el P.Lee

l°
r f -Luvs de Miranda,otra que dezia, el P.Prcícntado Sal

.

e^0 ,otraque dezia.el P.Prefentado Lo2oya,oua que de-

‘^'P.Predicador Riaño,otra que dezia,el P.Lcacr Ca-
ir
8°(0traque dezia ,

elP.M.Orio ,
otraque dezia, el r .

^
¡i Vse-



Prefentado Bayllo,ótra quedezjaiel p,M.Azéucdo,y
dos

enblanco,con que quedó canónicamente Ele&o en
.

te
L

Difinidor de Proiúucia ,
elP.PredicadprJMofeph de

tander.
i de

Yluego inmediatamente , fe precedió ala ei
f

cl0%0
quarto y vltitno DHinidor deProuincia , y

auien o w
del mifmo modo,fe hallaron quarenta ynueue cédulas,^

correfponden a otros tantos Vocales, de las qua .es las >

ta y ocho dezian: el P. Predicador F . lean de Salinas
: _

que dezia:elP.M.Azeuedo, otra que dezia :elP.Lt¿

d o ,
o tra qu e dezia : el P .M . Samano ,fetfa que dezi a: e •

Tentado KPlazido de Agiular, otra que dezia: el • re

tado Medina,otra que dezia : el P .M.V elazquez ,
otra

q ^
dezia: el P. M. F. Gabriel de Santander,otra que dezia •

P. Prefe ntado Quiñones,otra que dezia : el P.Preíen

F.Lucasde Lozoya,otra q dezia-.el P.Predicador F.lo Y

de Santander, y otra en blanco ,
conqucquedó

menteEle&o en quartoDifinidor de Prouiucia,el 1 .

cadorF.Iuan de Salinas.
_ ,

Y luego inmediataméte fe precedió a la elección .

finidores Generales,y Electores, y
auiendo votado po Y

mer DifinidorGeneral,fe hallaron quarenta y
nueue

las, que correfponden a otros tantos Vocales ,
de ^

las quarenta y cinco dezian ! elR.P.M.F.Iuan de-Con^,
ras,vna que dezia : eiP.Prefentado Zayas ,

otra que < e

el P. Prefentado F. Luys de Salcedo
, y dos cu blanco

,

^
^

que quedó canónicamente en primer Difinidox Gene

R.P.M.F.Iuande Gontreras.
. i

c (e*

Y luego inmediatamente fe precedió a la elección

gundo Dlfinidor General, y adiendo votado del rru

do,fe hallaron quarenta y nueue cédulas,que corre
p ^

a otros tantos Vocales , de las quales las quarenta y
lí

zian el P.PrffentadoF.IuanDiazMorquechOjVnaq

ziatel P.M.-E.Gabriel de Santander,otra q dezia* el *



6

fañado ^.Gregorio Correa >
otra que dezia • elP.M. San-

tander, y otra que dezia :el P.PrefentadoP.Diego de a Pe

ña, y otra en blanco ,con que quedo canónicamente Electo

tn fegundo Difinidor General, el P.Prefentado P.Iua Díaz

*Y?aeío inmediatamente fe precedió a k elección de «t

tter Elector General , y auiendo votado del mifmo modo,

fe hallaron quarenta y nueue
cédulas ,

que correfpontlen a

°trostantos Vocales; de lasquales las quarenta y
vna e-

zianiel P .
Prefentado P.Blas de itíédo^dos que dezianiel

p .M.F. Antonio de Medina,otra que deziaiel P.Presétado

F.Fr5cífcoPizaño, otra que deziaiel P.M. García, otra que

deziaiel P.Leclor Fr.Luys de Miranda ,
otra que dezia : el

P. Prefentado Fr.Diego de la Peña ,
otra que dezia : el P.

Prefentado F. Luys de Salcedo , y otra en Manco con que

lüedó canónicamente Eleño en primer Eleaor Genera

^P.Prefentado F.Blas de Mendoza.

Y luego--^arGetnr.l aul^oCado del

íkímólo", fe haLon laTquÍs las’uein
'orrefpcmden a 0

¡

r" S”"^
d

°

0
“

.Qon 5aloV Caftro,dos

Sír* e1pMO ?Tosquedezianiel?.Prefentado

^otrea^vna que deziaiel P .Prefentado F.Franciíco Piza-

'\Q >dos que deziamel P.Prefentado Santander ,
vna que de-

sleí P Prefentado Quiñones ,
otra que dezia .en .M.F.

^
ezia: elP.M.Valderas, otra quedezuielP.PrJentaco 1

.

*'onf0 de Zayas.otra que dezia : el P.Prefentado López y
*res en blanco,con que quedó canónicamente elefto en fe-

S“ndo Eleaor General elP- Prefentado Fr. Gonzalo de

C
*ftro

B



Nombrar onfepor Contadores,

El P.M.F. Iofeph deT ole do
, y el P.Prefentado

F-Gl*

briel Gómez.

hiedes deeaufas.

El R.P .M.F.<5eronimo deValderas ,y
elP.rvl-F.fi^

de Santander,

Examinadores de Curfos .

El P.M.F.Luis Fernandez de Tapia, y el P. Prefenta

P.Gabriel Gómez. . ve Jji

Luego inmediatamente el dia figuiente Doming

teyfietede Setiembre ,
todos los Padres Ditini 0

.

Pronincia,prefentaron a fu Reuerendifsima vna pe
^

firmada de fus nombres, en que fuplicauan a fu Reuer .

(una fuefíe feruido de confirmar la elección de 1 *0U
^j*lC0

*

canónicamente hecha,en la perfona del K.P.M.r.

las de Colmenares,y fu Reuerendifsima laconfirm »;

do fe lediefc patente en forma de la tal confirmación*

L
| f Mi Q I f ( •

''

V

f
a /> p ; t ’

i 1\ • l'sv f i i J i

Lo quefe manda,y ordenaguardar en efe capitulo»

«*

T> Rimeramente manda elle fanto Difinitorio rí1 uincial,y demas Prelados electos en efte Capitulo»

gan todo cuydado,y vigilancia, en quefe guarde rm

Sagradas GoftituCÍones,en todas las materiasde re o ^
cio:y afsi rniímo admite,y recibe de nueuo laS Aeras

pirulo General,déla elecció de nueftroP. Reuerédi ^
Celebrado en ía Ciudad de Huete, y encarga al P*1 f

pallas haga cbferuar fin remifsion alguna. e(l
¿

Xten^eíte faino Difiniton9,fuplicó anueftífi



^taimo P.M.Gcneral fuelle feruido de rftandar q en el Con
ü¿to de Madrideño gozé de exenciones de Coro, y Altar*
flll*gun Religiofo,aunque las tenga concedidas por fu Re -3

üerend¡fs íma ,o p0 r el Capitulo Generado por otro qual-*

^ier Prelado fuperior delta Prouincia,por quanto en el di
cho Conuento íe han experimentado graues inconuenien
les contra fu autoridad^pgr no auerFrayles que hruan en

f fte minifterio -,y fu Reuerendifsima lo concedió afsi; y fo- 1

0 quilo,que fucilen eífencicnados de eftaley,el P. Preíen
Udo F. Diego del Pefío,por los muchos feruicios que ha
^cho ala Religión, aunque dexe ei oficio en que oyfe o
c
^pa.El P. Predicador F. luán de Valles

,
por fusmuchcs

5^os,el P.Prefentado F.Iíidoro Cidron,por la decencia,

y

^toridad de los oficios,y gouiernos que ha tenido
,
a los

Tóales dexófiiReuerendiísima con las eXenciones que tiev

y mandó al P. Prouincial que con todos los demas io

^cutaffe como fe pide :y declaró que por ella Afta reuo.

C9ua todas las eíTenciones concedidas de Coro,y Airar
: y

fi algunReligiofo las pretendióle gozar,nopuedaviuit

^ el Conuento de Madrid con ellas»

líen ,efte Tanto Difinitorio con eípeciaí acuerdo ,y ordé

,^fu Reuerendifsima, anula todas las patétes de Leéfores
q

.

c Moral, aqualquiera Religiofo que las tuuiere,y encarga
a
^Prouiucial,que de aqui adelante nólasde.y defde ao-

Ia
P^ra íiempre , da por nulos ios curios que fe pretendie*

Cl
Jprouar en virtud dellas.

íren, efte Tanto Difinitorio, quitatodaslas eíienciones

t
,

c han ganado algunos Religiofos de efta Prouincia a tu

ij^de auerferuido diez años el oficio de Procurador de

¿b edencion en los Conuentos. Y determina eñe Santo

^ftitorio
,
que no Te puedan conceder a ninguno que no

/irruido en dicho miniílerio veinte años r y encarga al

^ ,

r°uincial
, no dé las dichas exenciones

, aunque confie
° s Veinte años de Teruicio,fin aprouacion de losComé-

B 3



dadores donde hmueren vfado el dicho Oficio.

Iten ,
porquáto es mucho el numero de Lectores q

en los curios de Teología deíh Prouincia; y efiamos in

^
mados que algunos tienen ocupado elpuefto con po

.

prouechamiento de los eftudios
, y otros eftan fin e

p ^

cas y defconfolados ,
que pudieran feruir a la Rehgio ^

mayor crédito, Efte Santo Diíinitorio manda, que le g

de el Acta del CspituloGeneral , en que fe ordena q

aya mas que tres LeTores de Teología. Y para que icf

gan los que fueren mas apropofuo para dicho minu

deid s luego cía por vacas
,
elle Santo Difmitorio ,to

^
le&urasde Artes,yTeolcgia,de{laPrGuincia*,y encarg

^

P.prouincial, que con confuirá de nueílro Reuerenct

Padre General ,
prouea de Le&ores de toda fatisrac ^

crédito, los dichos curfos exceptando, comoexceptu ;

Lectores de Salamanca,y Alcalá.
. # _ iieÍo-

Jren,manda eíle Santo Diíinitorio,que ningún
.

c
\ 0 ¿c

fo de qualquiereftado,o calidad que fea, pueda falir o

Cafa ,
lino fon los Oficiales del Gonuento

, y
en eit

° qUe

carga la conciencia a losPadres Comendadores , p
a

nolo permitan.
, 0-IÍ2I0'

Iten,manda elle Santo Difinitorio,que ningún
e firo

fode
t
íalquier eftado , o condición que fea ,

enfl ^3
Conuéto de iVfadrid, pueda tener Oratorio en fu cel 3

dezir Miffa habitualmente ,
fino que la aya de dezir eíl

.je

glefia. Y fi alguno de los que tienen dichos Oratorios ^
re algún diaocaíion, que le obligue a dezirla dentro

' ^
celda , aya de pedir licencia para ello al Padre Prouif»

^ ^eJ
.

fino eftuuiere preíente,a! Padre Comédador,y oe off

rano la pueda dezir
,
porque fe han experimentado g.^

fnconueniente$,y falta de Al fias en la Iglefia. Y fe 3

^ 0{íuJ

que eílo no fe entiende en los Oratorios que tiene 3

^
en el Nouiciado,y Enfermería, ni tan poco,co y

M P.Pedro OrtizdeLuyandOjqueporfusimpedirne
1^^

„



^
8

baques no puede baxar a la Iglefia.Y también fe eíTencio-»

nan defte mádato.lcs Oratorios ele los Padres que han íido

^ouin cíales en efta Proumciajaunque eííe SantoDifiniro-
r*° ios encarga , y pide que fiempre que puedan eícufenel
^e«ir Miíía en ellos.

,

Itc-n
,ordenamos ymandamos y (\ ningún Religicfo vaya

adezir Miffa fuera de Cafa a loa Oratorios ,
fino es que ten-

Ucencia expreífa del P.Comendador, a quien fe encarga
lí
c>las de , fin mucha caufa por los graues inconueníentes q

^eHofe figue.Y el que dixere Miíía fuera delConuento,au-

^efeacou licencia ?
aya detraerla limofna de bMiíía al P:

^°médador,y que en efto no pueda difpeníar el P.Prouin-

Cla
l»niotro ningún Prelado,fino es nueílro P.Reuerendif-

íit^o.
D

ítenYe encarga atodos los Reiigiofos Sacerdotes deíta

Guinda
,
digan Miíía todos los dias

, y que el que tuuiere

fas para dexarla de dezir alguna Vez ,
aya de pedir licen-

c,bl P Comendador , y
para que conde del cumplimiento

^emandato que tanto importa . fe encarga a los Padres

Prendadores, que tengan en la Sacnltia v«t libro donde

Qs
Sacriftanes efcríuan,todoslosque

cada día dizen Milla,

liando en las quétas de cada femana ,
que alguno de los

^igiofos-ladexa de dezir por cuitumbre , fea cafh^ado

^ todo rigor.

Iten
, ordena y manda

eííe Santo Difinitorio , que en el

Cuento de Madrid, el P. Provincial,y Comendador,teft

feúcho cuydado c5 que los Reiigiofos del , no fe paíteé
^°r los Clauftros baxos a ninguna hora de la mañana

, y el

Kttiere tranfito por ellos a la Iglefia
, y Sacriília

, no fe

D

Clen
ga ha hablar con nadie ,

efpecialmente conmugeres,

grane efeandaío que deíto fe ccafiona
j
que qualquíe-

K .
%iofo de qualquier eííado, o calidad que fea

,
que co-

d?Sicrca elle mandato fea reprehendido con feueri-



f»

Iten, ordena y manda eñe Sato IViíkiíroho.que en *

uento de la villa de Madrid , fe echen en la tablados^ .

feífores cada femana,que tengan obligocion de a si 1

Iplefia , por quito eftatnos iii formados de que las peno

que vienen por fu deuocion aconfeífarfe algunas veze i,

no fon continuas en el dichoGonuento.no hallan con q

confelfarfe ,
por eftar ocupados los Padres que tratan<

tnínifterio con fus hijas de confefsion. í fe manda al ‘

xo de la Iglefia, tenga cuydado de faber quien fon lo.

lados .para que los auife fiempre que fuere neceílari o.

Iten, fe ordena y manda,q en los Conuétos delta • _

cía no fe pueda tener retraidos ,
mas que veinteyqu

^

Iten,atendiendo efte Santo DiSnitono, a la poca*u

ridad
. y

conuenieocia que trae configo ,
el fali*

del Cemento de Madrid, en Comunidad ahazer neitas
¡

ra de Cafa,tomando exemplar de otras grauifsimas K.*‘»

nes: ordena y
manda ,

que no pueda falir la dicha too >
,

hazer Sella, ni entierro dentro, ni fuera de Madrid, o

vendo toda la Comunidad ahazer el oficio
,
yquee»

no pueda difpenfar elP.Prouincial.ni dP.Comendadc
•

Iten, porquanto el Colegio de laV eraCruz de a

Ca,es el mayor Seminarlo que tiene la Religión,de etí
.

el conferuarle, y aumétarle importa mucho a fu autoría ^
ordena y manda efte SantoDifinitorio,que en cada vn ^
los Conuentos defta Prouincia fe diga cada dia vaa ' ,

por la intención del dicho Colegio
, y fe encarga a

tor del
,
haga diligencias para bufear las llmofnas “ a

Afufas ,
con que pueda focorrer las necefsidadesenq

prefente fe halla.
^ # . fí

ii*

... Iten,confiderando efte Santo Difinítorio ,1a la

¿e que ay en todos los Conuentos defta Prouincia^

C-iüles que firuan en los Oficios de Procuradores ,
a

rt es, y
ilfaeftros de Nouicios : ordena y

manda cite



y
^finitorio,que ningún Religiofoque uo fuere Graduado,

0 Hubiere leydo,c fido Predicador Conuentual,delos Qbb

üentos de MadridToledo,Valladolid,«¿gouiafy Burgos,

pueda fer Comendador , ni afeender a otra Prelacia ningu-

na,

f

m que primero aya feruido a la ReligiS en algunos def-.

l°s Oficios,o entodos,por efpacio de ocho años có aproua

cion de los Padres Comendadores donde huuieren exerci-

do dicho Oficio.Y fe fuplica a nueftro Padre Reuerendifsi-

mo General
, y

a los demas Reuerendifsimos fus fucefiores,

tengan mucha atención al cumplimiento defta Afta, por la

Solíde conueniencia que delía fe figue

Iten^efte Santo Difrnítorio >P'te Y aplica a N.Reueren-

diísimo’p General
,
que en la prouifion de los Grados defta

Ptomncia, atienda mucho a honrar primero a les que dejuf

Hela huuieren cumplido con rodo lo que piden las Confti-

V“Wrcy Aftas de rdformacion ,
que idos que con algún

(«Pimiento eftuuierenadmltidos , y aprouados para dichos

Grados
,
porque es grande

deíconfuelo delovRepgmícs

H«e han trabajadomuela grada prefiera a la juft.cta.

Iten,eíle Santo Difinitorio.dafu podercurophdo a nuef-

"o Reuerendifsimo P. General,paraq pueda exponer e-xrra

GaphuIS en los dichosGrados.fiempre
que huuiere ocafion

^vacante

,
Iten, por quanto el R.P.M.Frluan de Fonfeca , hahe-

SvnaRedenclcnporeftaProumcta , de grande crédito

So,y de la OrdS.y no ha podido llegar atiempo de dar fus

'¡«cutas en efte Capitulo Prcmncial: eite Santo D.fir.itorio

^ poder
, y comlfion ,

toda la que de derecho tiene a 1\

.

^«crendifsimo P.General,para que fe las reciba y aprueue
''0

'«ole pareciere conuenientei-
_

. /kh.cfte Santo Difinitorio, atendiendo a lo mucho que

P.P Vítores de Santander ,
ha feruioo a la Religión en el

/«ció de Maeftro de Nouicios , y quandeimportancia es

'‘•tferuaríe cn el, aunque por algunos achaques que repre.
i

-T-. 1— Q fen-



Cénit,v pOr aueíSuchos años qué le firue
,
pide fer a.Mueh;

tú. LefeñaUy nombra por Maeftro de Nqüícjos deiGon-

ueato de Madrid, y le encarga continué efta ocupacio,por

fer mucho delferuicio de Dios, y de la Religión. Yfupnco

efte Santo Diftnitorio , a N.Reuerendifsimo ^p. General ,q

para defpues de auer feruido efte trienio en el dicho Uft-

cio,concedíeíÍe al dicho P.Fr.Vítores de Santander ,
eleiyr

ciones perpetuas de Prefentado,y fu Keuerendiísima, le las

concedio defde luego,para entonces.

üá ioc t eíiA iiiiOD Qjír'iíTjjíT; jiua 1k aoiOflUTfcfctiik

Lo quefie refunde ajaspeticiánesprefenifidéim eíie Capí'

tula
}
cfilo (igutente* ..

A La petición del P.Prefentado F.Lucas de Lo2oya,en <1

pide que atento a las Quarefmas que ha predicado » Y *

lo mucho que ha feruido en elminiftcrio del Pulpito ,

fuplan dos curios que dize le faltan,para t) Grado de .

tro fobre los admitidos en io^Gapitulos Prouinciales : l 1*

refponde,quefeleadmit6lósck)scurfoseh la forma que °

pide.Y mas fele admiten tres curfos que prefentó con in*° ,

macio», que auialeydo en él Conuento de Segouia ,
c0l

\

fe declara auer cupplido conloneceíTano para el Gfa

de Maeftro.

-3fÍA;ta petición dél^fYefentado F. Alofo Ortiz de Zay3 **

¿en que pide fe le den efeheiones de Macftro, y fe le expOIt

^

ga para el dicho Grado, atento a que ha leydo quinze an

de Artes,y Teología :fe refpóde,que fe le conceden ^2$eJ
ciones de Maeftro en U forma que las tienen los demas

dres Maeftros
: y en quanto a la expoíicion , fe

remite a *

Reuerendifsirr.o P.General. a¿

o
t

AJa petición del P.Prefentado F.Gafpar Bayllo, e*1 *1

pide fe le concédanlas efencionesde Maeftro,atento a 9 ^
tiene admitidos onze años de LeturaeneftaProuincu

?

refponde que fe le conceden las dichas efencionesc9& ^
©a que las pide.



10

Í5! A la fle'ticío del Predicador F.MamieldeiVHlaí.eMf

pide que atento a que hapredicado diez y/tete mos en-dw

ferentes Conucntos de la ProuincÍa,con titulo de Bíiedica*

dor/e le admitan los dichos a«os, y íe declare auer cuplido

Con lo neceífarío para obtener el Grado dePrelentadodc

Pul pito,y Te le exponga para dicho Grado :fe refponde,que

fe le admiten los dichos años de Predicación ^ydeclaraei

Santo Dlfinitono,auer cuplido con lo neceíTario para obte

ner el dicho Gardo de Pulpito, y en quanto ala expoficioa

re le refponde
que no ay lugar.

Ala petición dél P.PrefentádoF.Dlego Solano ,
enque

pide fe le admitan tres curfos de Teología, leydosfobre o-

cho curios que tenia admitidos en otros Capítulos, y íe de-

clare atier cumplido con todo te nedeíiario para obtener

el Grado
'-refpondeqwe fe.le admite los dichos

tres curfos, y fe declara auer cumplido contodo te acceda*

rio para obtened el dicho Órado de Maeftro.

\ ías peticiones del P .Predicador E . Francifco.de Cria-

i 'Predicador P Diego deMondragón , en quepiden
k ^

to a quehanferuldoen diferen fes Comiente» de

? Prmdncb en el riilimft«4o de la predicación,los años que

• ien nueftras Sagradas Conftituciones para el Grado de

Pia
r wt

átí6dePulpito,íed<clate actercumplido conlone

ceffario P«a el^oG
,

W
¿°jj tk

ponde que les admiten ostantwque handenudo en la predi*

pación en laformaquelo
piden. Y en quanto a la expolien»

^Ada petición del P. Lector P r. Francifco Cerón, en que

pidé fe le admitan los curfos de Teología ,
de que prefenta

información : fe rtfponde, que fe le admiten tres curios de

TeolbVia >Y con otros tres curfos de'Árfes que tiene admiti-

das en el Capitulo paffadó , fe declaraauer leydo feis años

y
r * obtener clGrado de Prefemado. Á

^ A la petición d$l P. Lector F.Geronimo de

C 2> r
- *



¡pide fe 1c ádíftkari ódi6 : curfos de Artes •

>
Ty;Teol°g!a^u|

tiene leydos enidiferentes Conuentosjfe-rcípoiide que Tolo

Ce ie admiten feis curros en todos
, y fe declara auer cutppli-

docontodoio necefTario para obre iíer el Grado de Prc>

femado. c

i

cl?5b-obt^<>-í-í o.

Ala petición delP.Le&or Fr. luán Díaz de Herrera* en

qne pide fe le admiran tres curios de Artes, y
tres de Teolo-

gía * que na leyd.o en diferentes Gonuctos de la Prauinciai

fe.rerponde/cie admitenTosíeís curios para el Grado de

Prefentado.

t>. A la petición del P. Lector Fr.Andres de Yrbina, enque

piJefe le admitan tres curios de Artes, queleyo ert e l Gott-

uentode Guadalaxara,y dos de Teología, que hs leydo en

Valladolid:íercfpondc,queTele admiten losci«a o curfos^y

fe declara auer cumplido con lo neceíTario p
afae Grado

de Prefentado^ 3 no.

A la petición del P.Prefentado Fr.Blas de Mendoza, en

que pide fe le fuplan dos años
,
que le falta para el Gradó de

Maeftra, y fe le exponga para el dicho Grado., atento a. q

por fus enfermedades dexóla leftura > y fe ha ocupado en

el miniíterio de confeíTar
? y gouernar almas :fe reipóde,que

fe le admiten los dichos dosanos , jy fe dec 1ara . aue r cump 1 i -

do oara dicho Grado : y en quanto a la expqfici° ft re remite

a M,ReuerendiTsimo P, General.
¿

. .
.

* A la petición del P.Ledor Fr.Pedro de Euia,en que pide

fe íe admitan tres curios de Teología que ha leydo en Va-

lladolid, y Toledo :fe rcfponde fe le admite dichos tres cur*

ios, y fe declara con otros cinco curfqs que tiene admitidos

en el Capitulo paliado, fer en todos ocho curios, que tiene

leydos para obtener los Grados de URcligi° lv*

vj A la petición del P.Le&or Fr. luán de Brizuela , en que

pide fe le admitan trescurfos de Artes ,
que iey° en el Gon-

uento de Segouia
, y vno de Teología en el Conuentode

Valladolid,y otro en el Colegio <Je la Concepción ,
feref-

'

i'.;') ib



TI

pondere Te le admiten los dichos c!n c6 eñrfos ,

f

y fe de-;

clara auer cumplido con lo necefíario [para el Grado de'

Preíentado.

Ala petición del BXe&or F.r. loan de la Fuente ,
en que

pide fe le admitan feis curios de Teología ,
que ha ley do en

los Conuentos de Burgos,Valladolid, y Toledo, fobre tres

curios que tiene admitidos eaotro Capitulo : ferefponde

que íe le admiten todos los dichos curios, que en todosfon

nueue, y fe declara auer cumplido con io necefíario para el

Grado de Prefeimdo.

A la petición del P.Prefeotado Fr. Pablo Arias de Soto,1

en que pide fe le admitan dos curios de Teología
, que leyó

ei Colegio de la VeraCruz de Salamanca
, fobre otros

Bueue que tiene admitidos ; fe rcfponde qae fe le admiten

los dos curios
, y fe declara auer cumplido con lo necefíario

para el Grado de Maefbro.

Ala petició del P.Le&or F.Alofo López de Garrafcofa,

enquepidefeleadfn tan tres curios de Teología
,
que ha

levdo en el Colegio de Alcala,defpues de otros nueue cur-

ios que tiene admitidos en el Capitulo paliado : fe refponde

Jfe le admiren los dichos tres curios
, y íe declara auer cum-

con lo necefíario para obtener ios Grados de la Re^

A la petición del P.Ledor F. Gregorio Oitiz,en que pi-

de fe le admitan des curios déTcolcgía;>que ha leydo en el

Conuento de Segouia-.fe le refpcndé* que fe le admiten los

dichos curios. ,r . .

r *

A la petición
delP.Fr.Franciíco de Ja Cruz

, enque pide

que atento que
?

ha feruido en el Oficio de Procurador de la

Redención,y Conuentos ,
por efpacio de difczy .ocho años

en mucho prouecho de la dicha Redención, y Conuentos,'

fe le fíen las efenciones que conceden las Achu ales que

hfinexercido dicho Oficio: fe refpcnde con loque efíaorf

denadoy mandado en las Adas del Capitulo*
^



h la peticW del PJ7*.Pedro deTapia
, en que pide le lé

den efenciones de Procurador General de la Redención a*
tentó a que ha feruido enefte miniíterio veinte y quatró
anGs;ferefponde que fe oye.

7 ^

A la petición del P.Preíentado Fr.Francifco Pizaño
, en

que pide fe lefuplan dos curfosque ie faltan para el Grado
de Maeílro,atento a lo mucho que ha feruido en la enfeñaii
pa de la vida Efpiritual

,
y.fe le exponga paraeldichoGr*-

4o:fe refpondc fe le fuplen los dichos dos años.
A la petición del P.Prefentado Fr. Antonio Velazquez,

en que pide que atento a que es el Prefentado mas antiguo
P'°^¡a,y a lo mucho que íiempre ha acudido al mi-

niíteiio de las letras, defpues de auer leydo para^faeftrojde-
clare elSantoDifinitorío aya deferel primero que entré en
la vacante del Magiílerio,puesde derecho fe le deuetfe re-
mite a N.Reuerendifsimo Padre Maeftxo General.

^
Los Comendadora quefe nombrat oh en efe Capitalo.

wmcndador de Madrld’e) R.PvAí.Ff.Iuan de Contre*
C-'ras. Comendador de Toledo:el P.M.P. Diego de San-
tander. Comendador de Valladolid:el P. M.F.LuysJFernan
dcz de Tapia.Comendador de Guadalaxararel P.Prefcnta-
doF. Diego Teran de la Peña. Comendador deHuete:elP.
M.F.Sébaftian de Iraftor^a. Comendador de Burgos: elPj
FaxfeiitadoFdBernardo de Santander. Comendador deSe~
guuia;.cl P.Prefentado F, Gregorio Correa. Reclor de Sa-
|arfaanca;ei P^Teftor F. Gabriel Magarra. Comendador de
Cuenca :el Leftor Fr. Alonío López de Carrafcofa . Co-
mendador de Logroño: el P.Prefentado F.Sebaftian Baco.
Comendador de$antiagvo:elP.Lec1-orF.FárcifcoLezana.
Cuyendador de Soria ;cl P.Le&or F.Iu a de Bricuela. Có-

a orde Qlmedo:el p.Pcedicador F.Diego de Caftro.

A I

r<i

f
Tr

,

UX!il° 1 e ‘ PXeft° r Fr ' Iü™ d ? Barbas.
P PrefemadoF 'LuysdeSaIcedcj ó0 '

meadador deT«,f0;?t P.Letter F.Audres de Prado.Comé
dador



dador de Bruzeña:cl P.F.Pafqualikíartinéz. Coiíienc

de Verin:elP.PredicadorF.Miguel Fernandez.Comen,

dordeRayzes : el P. Predicador Fr. Miguel Perez de

¿

royo.Comendador de Afinaban :elP.Predicador Fr.Fr^

cifco García.

Vtcarior de Monjas.

V icario de VilbaoielP.FDiegodeEfpaña. Vicario de

Garnica:elP.F.Iofeph Gómez Curiel.Vicario de Mar
quina-.el P. Predicador F.Franciíco de Londoño. Vicario

deEfcoria$a:el P. Predicador F. luán de Alcozer.

Procurador General de la Corte de fu jWageflad : elP.

predicador F.Iuan de Salinas.

Procurador de ValladolidielP.F.Iuan Fernandez

J

Eíle Santo Difinitorio[remite a N. Padre Reuerendifsimo

el nombramiento de Redentor, para que fu Reuerendiísima

le feñalequandofea neceffarío.

Caja Capitular

i

“K'TOmbrofe , por Cafa Capitular para la celebración del

Capitulo futura , el Conuento de \a ciudad de Gua-

^Acabofcefte Capitulo a Honra y Gloria de Dior
, y de

MarÍ3 SantifsimafuMadre,y de M.Gloriofo Patriarca S.Pe

dro Nolafco ,
a veinte y ocho dias del mes de Setiembre de

mil y
feifeientos y quarents y

oc he años.

F.sAntonioGarfi&,Mat[lro GeneralEledo.
j

F.Nicolás de Colmenares, Prouincial.

F.Gregorio de Valencia, F.Iuan de Salinas;

Difinidor.
^

Difinidor.

F.Gregorio Riaño, F.Iofeph de Santander Yarceni-

Difinidor. Ha,Difinidor.]

pormandado de N.Reuerendifsimo P.M. General Electo*

FJofepbCruz^t )PreJentAdOyE¡ctforGgncral,y Secretario. j


